
 

 

 

 

 

 

La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), a través de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala (FES-I) con el apoyo de la Fundación 

UNAM, A.C (FUNAM), convoca al alumnado de la carrera de Médico Cirujano que realice su internado de pregrado de la promoción del 01 de julio de 

2024 al 30 de junio de 2025 a participar en el proceso de selección de beneficiarias y beneficiarios del Programa de Becas de Internado de Pregrado de 

la carrera de Médico Cirujano de la FES-I, bajo las siguientes: 

BASES 

 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 12 de septiembre de 2024. 

“ESTE PROYECTO ES POSIBLE GRACIAS AL APOYO DE LA FUNDACIÓN UNAM, A.C.” 

Contacto FES-I: internado.ss.medicina.iztacala@unam.mx | Contacto FUNAM: becas@funam.mx 

REQUISITOS GENERALES 

Podrá participar el alumnado que cumpla con los siguientes requisitos 

generales: 

a) Tener la nacionalidad mexicana.  

b) Ser estudiante regular, es decir, acreditar las asignaturas  

y obtener los créditos correspondientes en los tiempos que 

estipula su plan de estudios. 

c) Contar con inscripción al internado de pregrado durante el 

ciclo 2025-1 y 2025-2, en una institución de salud pública. 

d) Contar con un promedio de calificación general de 7.6, 

comprobable con el historial académico actualizado. 

e) No contar con otra beca para el mismo fin.  

 

CARACTERÍSTICAS DE LA BECA 

Se otorgarán hasta 2 (dos) becas, la cual consiste en un apoyo 

económico mensual por un monto de $1,882.00 (un mil ochocientos 

ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), que se pagará a través de 

transferencia bancaria, hasta por 12 (doce) meses, por lo que el monto 

anual de cada beca corresponde a $22,584.00 (veintidós mil quinientos 

ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) que cubrirá el período de julio de 

2024 a junio de 2025. 

El alumnado beneficiario deberá de responder los formularios, 

participar en entrevistas y elaborar los testimonios que sean solicitados 

como parte de la evaluación de impacto del programa. 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

El alumnado interesado deberá registrarse a través de la siguiente liga:  

https://www.fundacionunam.mx/becas_unam/beforeIndex.php 

para lo cual deberán de contar con los siguientes documentos, en 

formato pdf o jpg en archivos separados: 

1. Identificación oficial del INE 

2. Copia del CURP 

3. Credencial de la UNAM 

4. Comprobante de ingresos, acompañado por copia de la 

credencial del INE del principal sostén económico. 

5. Historial académico reciente (versión que se descarga  

del SIAE). 

6. Comprobante de inscripción al semestre 2025-1 y 2025-2 del 

Sistema de Administración de Internado de Pregrado. 

7. Carta de asignación a campos clínicos. 

*Favor de considerar que los archivos de los numerales 1 al 7 deberán 

anexarse en el espacio indicado dentro de la plataforma de registro. 

8. Consentimiento al Aviso de Privacidad y Uso de Imagen 

(contenido en el formulario de registro). 

El período de registro de solicitudes de ingreso será del 13 al 17 de 

septiembre del 2024. Este período es improrrogable. 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

Las (os) beneficiarias (os) del Programa serán seleccionadas (os) por 

la Jefatura de la Carrera de Médico Cirujano de la FES-I en función del 

orden de los siguientes criterios de acuerdo con la información 

proporcionada en la solicitud de ingreso al programa: 

1. Estudiantes con mejor promedio general.  

2. Estudiantes con mayor necesidad económica. 

 

CAUSALES DE CANCELACIÓN 

1. En caso de que se detecte falsedad en los datos 

proporcionados por la (el) alumna(o), la beca será 

cancelada. 

2. Los casos no previstos por la presente Convocatoria serán 

analizados por la FES-I y la Fundación UNAM. 

Cuando la (el) beneficiaria (o) renuncie a la beca, lo deberá manifestar 

por escrito a la Jefatura de la Carrera de Médico Cirujano de la FESI-I. 

Es responsabilidad de las(os) alumnas(os) beneficiadas(os) seguir y 

cumplir en tiempo y forma, los procedimientos que se determinen para 

la asignación y continuidad del apoyo económico. 

 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

Los resultados estarán publicados el 20 de septiembre de 2024 en 

las páginas: https://medicina.iztacala.unam.mx/  

y https://www.fundacionunam.org.mx/funam/resultados/ 

Los resultados emitidos son inapelables. 
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